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Con fecha 22 de noviembre del presente año, la cámara de Senadores del Honorable Congreso de 
la Unión, envió a esta Legislatura del Estado, Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan los artículos 3º, 4º y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de protección y cuidado animal, enviada por la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión; misma que fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales integrada 
por los CC. Diputados Bernabé Aguilar Carrillo, Alejandro Mojica Narvaez, Otniel García Navarro, 
Ernesto Abel Alanís Herrera, Alberto Alejandro Mata Valadez y Martín Vivanco Lira; Presidente, 
Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 72 inciso F dispone que 
todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se 
discutirá sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Congreso y sus reglamentos 
respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones. Además, 
que en la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos 
trámites establecidos para su formación. 
 

En esa línea el artículo 135 del mismo ordenamiento legal dispone que la Constitución Federal 
puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de esta, 
se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las 
legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México y que el Congreso de la Unión o la Comisión 
Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las Legislaturas y la declaración de haber 
sido aprobadas las adiciones o reformas. 
 

2. De acuerdo con lo anteriormente transcrito, la Comisión que dictaminó advierte que esta 
Representación Soberana, en pleno ejercicio de las facultades que le confiere el ordenamiento 
constitucional señalado con anterioridad, es competente para conocer y pronunciarse respecto de la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 3º, párrafo décimo segundo, así 
como el 73 fracción XXIX-G; y se adiciona un nuevo párrafo sexto al artículo 4º recorriéndose los 
vigentes por su orden, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Protección y Cuidado Animal, enviada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de 
la Unión. 
 

3. Con fecha 12 de noviembre de 2024, el Pleno de la Cámara de Diputados, aprobó el Decreto por 
el que se reforman los artículos 3º, párrafo décimo segundo, así como el 73 fracción XXIX-G; y se 
adiciona un nuevo párrafo sexto al artículo 4º recorriéndose los vigentes por su orden, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Protección y Cuidado Animal. 
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4. Con fecha 21 de noviembre de 2024, el Pleno de la Cámara de Senadores, aprobó el Decreto por 
el que se reforman los artículos 3º, párrafo décimo segundo, así como el 73 fracción XXIX-G; y se 
adiciona un nuevo párrafo sexto al artículo 4º recorriéndose los vigentes por su orden, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Protección y Cuidado Animal. 
 

5. Por  instrucciones de la C. Diputada María del Rocío Rebollo Mendoza, Presidenta de la Mesa 
Directiva, en sesión ordinaria de fecha 23 de noviembre de 2024, se acordó turnar a la Comisión que 
dictamina, la Minuta enviada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión con 
número de oficio D.G.P.L.1p1a.-2655., por el que se reforman los artículos 3º, párrafo décimo 
segundo, así como el 73 fracción XXIX-G; y se adiciona un nuevo párrafo sexto al artículo 4º 
recorriéndose los vigentes por su orden, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Protección y Cuidado Animal. 
 

6. La iniciativa presentada por el Presidente de la República propone la modificación de los Artículos 
3º, 4º y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Protección y 
Cuidado Animal, sobre la base de los argumentos que en lo que interesa paso a citar: 
 

- El estudio titulado el maltrato animal y sus sanciones en México, elaborado por el investigador 
César Alejandro Giles Navarro, apunta que el problema del maltrato animal es mucho más 
grande de lo que se puede ver en los videos difundidos a través de las redes sociales, pues 
se calcula que siete de cada 10 animales domésticos en México son víctimas de alguna forma 
de maltrato. 
 

- El hombre tiene una relación importante con los animales, ya que son una fuente esencial 
para obtener alimento, pieles para cubrirse, protección, movilidad, ayuda en sus labores físicas 
e incluso compañía en su soledad, y no siempre lo ha hecho de maneras amigables. 
 

- La Declaración de los Derechos de los Animales señala que ningún animal debe someterse 
a malos tratos o actos crueles y que los organismos de protección y salvaguarda de los 
animales deben ser representados a nivel gubernamental, incluyendo la legislación en la 
materia. 
 

- De acuerdo con datos del Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la Ciudad de 
México, se estima que en el territorio nacional 70% de los perros y 60% de los gatos, se 
encuentran en situación de calle. 
 

- México ocupa el tercer lugar a nivel mundial en maltrato animal y el primer lugar en 
Latinoamérica, lo que refleja un problema grave en cuanto a la protección de los animales. 
 

- En la Ciudad de México fueron presentadas 1 mil 850 denuncias de maltrato animal en 2019. 
En lo que va de 2024, se han presentado 487 denuncias en la materia. 
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- De 2020 a julio de 2022 el Consejo Ciudadano atendió más de 17 mil 600 reportes de 
maltrato animal; de ese total 87% estuvo relacionado con perros; 6.1% con gatos; 2% con 
animales de abasto, como gallinas o conejos; y 1.6% con animales silvestres, entre ellos 
reptiles. 
 

- Entre 2020 y 2022 en la Ciudad de México se canalizaron 5 mil 587 casos a la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial (PAOT) y mil 927 a la Brigada de Vigilancia Animal. 
 

- Los motivos más reportados de maltrato animal son: falta de alimento (14.7%), agresiones 
físicas (13.4%), mantener amarrados a los animales (12.3%) y abandono (8.8%)5. 
 

- Los estados con mayor índice de maltrato animal son: Ciudad de México, Estado de México, 
Jalisco, Guanajuato, Hidalgo y Querétaro. 
 

- El Estado Mexicano tiene un sistema jurídico que establece las bases para la protección, 
preservación y conservación del bienestar animal; sin embargo, es necesario que se eleve a 
rango constitucional la prohibición del maltrato a los animales para su mayor protección. 
 

- Los animales son fundamentales para la economía nacional, como materia prima de 
productos de consumo y fuente de trabajo de una parte importante de la población. Al mismo 
tiempo, son seres que acompañan al ser humano y que resuelven algunas de sus 
necesidades, incluso de afecto y compañía. Son seres vivos integrantes de la diversidad 
biológica del país. 
 

- Bajo esa complejidad debe normarse la relación más respetuosa posible con su carácter de 
seres sintientes, es decir sensibles y conscientes de su entorno. 

 
CONSIDERACIONES 

PRIMERA. - La iniciativa que se considera propone la modificación de los Artículos 3º, 4º y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a lo siguiente: 
 

 El Artículo 3º, con el fin de que los planes y programas de estudio incorporen la perspectiva 
de protección, cuidado y no maltrato de los animales, en función de las relaciones 
específicas que guarden con las personas. 

 

 El Artículo 4º, para que se prohíba el maltrato a los animales, así como la obligación estatal 
de proteger, cuidar y conservar a los animales. 

 

 El Artículo 73, para asignar al Congreso de la Unión la facultad de aprobar leyes 
concurrentes para proteger, cuidar, así como prevenir y prohibir el maltrato animal conforme 
a su naturaleza y vínculos con las personas, incluso de animales destinados al consumo 
humano. 
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SEGUNDA. - La iniciativa gira en torno a un principio base:  Que los animales se consideren  como 
un bien y valor sobre tres ejes fundamentales: El impulso de una educación de valor animalista; la 
obligación estatal de protección y cuidado de los animales como un bien; y la atribución legislativa 
para el desarrollo de las disposiciones indicadas, en clave concurrente. 
 

TERCERA. - La propuesta de modificación expone como problema el maltrato de los animales que 
en sus diversas variantes ocurre en México, sea esto de animales que guarden un vínculo con las 
personas o estén orientadas al consumo humano. 
 

CUARTA. - Al comparar las constituciones de América y Europa, se puede observar que la 
protección, conservación, cuidado y no maltrato de animales es objeto regulado de manera indirecta 
o puntual. 
 

En el mayor de los casos, la protección de los animales se asocia con la protección al medio 
ambiente, por ejemplo: Artículo P numeral 1 de la Constitución de Hungría; Artículo 44 numeral 4 de 
la ꞏ República de Eslovaquia; Artículo 114 numeral 1 f5 de la Constitución de la Federación Rusa; 
Capítulo 5 Artículo 2 de la Constitución de Suecia. 
 

En Europa, el Artículo 20 a de la Ley fundamental de Alemania, prevé que la ley regule la protección 
de los animales, mientras que el Artículo 72 numeral 1 de la Constitución de Eslovenia, prevé que la 
ley norme la protección de los animales contra la crueldad. 
 

De forma excepcional, en Europa se protege a los animales, como ocurre en el caso del Artículo 80 
“entre otros” de la Constitución de Suiza.1 
 

En el ámbito de América, la protección de los animales por regla general se asocia a la protección 
del medio ambiente. 
 

QUINTA. - La Declaración de los Derechos del Animal, en el contexto internacional, constituye un 
instrumento relevante en sentido ético en la materia, pese a que no ha sido aprobado por la 
UNESCO. 
 

En la Declaración, la protección de los animales propone con precisión a su buen vivir, así como a 
prohibir y prevenir su maltrato. 
 

SÉXTA. - La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, no contempla la palabra 
animal o animales, y solo se puede tener como antecedente que esa misma Comisión ha votado a 

 
1 . La Confederación legislará sobre la protección de los animales. 2. En particular, regulará a. la tenencia y el 
cuidado de los animales; b. los experimentos con animales y los procedimientos realizados con animales vivos; 
c. la utilización de animales; d. la importación de animales y productos animales e. el comercio de animales y 
el transporte de animales; f. el sacrificio de animales. 3. La aplicación de la normativa es competencia de los 
Cantones, salvo que la ley la reserve a la Confederación. 
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favor la modificación del Artículo 73 de la Constitución para que el Congreso de la Unión legisle sobre 
la materia; como es el caso de la Minuta objeto del presente análisis. 
 

SÉPTIMA. - En el orden de las entidades federativas, la Constitución de la Ciudad de México, 
especialmente en su Artículo 13, Apartado B, regula de manera amplia la protección de los animales, 
también al reconocer su carácter de seres sintientes. 
 

OCTAVA. - El Poder Judicial de la Federación, al resolver casos que tienen que ver con la protección 
y cuidado de los animales, ha sentado tesis que se pueden considerar de un alto desarrollo para su 
defensa. A manera de ejemplo, vale la pena citar, por su epígrafe las tesis que guardan relación con 
el tema: 
 

Registro digital: 2026709. FAMILIA MULTIESPECIE O INTERESPECIE. AL ESTAR 
RECONOCIDA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO  13, APARTADO B, PUNTOS 1, 2 Y 3, 
INCISO E), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LOS GIROS 
MERCANTILES DE ALBERGUE Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DOMÉSTICOS QUE 
VIVEN EN LOS HOGARES COMO PARTE INTEGRANTE DE ESE TIPO DE FAMILIA, SE 
DEBEN CONSIDERAR DE BAJO IMPACTO,  CONFORME  A  LA FRACCIÓN XVI DEL 
ARTÍCULO 35 DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES LOCAL. [TA]; 11a. 
Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 26, Junio de 2023; Tomo VII; Pág. 68051.11 o.A.23 A (11a.) 
 

Registro digital: 258253. ESPECTACULOS TAURINOS. EL ARRENDADOR DEL LOCAL 
PARA CELEBRARLOS NO NECESITA CONCESION DE LA SECRETARIA  DE  
SALUBRIDAD  Y  ASISTENCIA.  COMPETENCIA.  [TA]; 6a. Época; Pleno; S.J.F.; Volumen 
XLII, Primera Parte; Pág. 61 (Importante por su criterio implícito). 
 

Registro digital: 2015661. ORDEN DE PRIVACIÓN DE LA VIDA A UN ANIMAL POR 
REPRESENTAR UN RIESGO PARA LA SALUD PÚBLICA. PARA QUE SE CONSIDERE 
CONSTITUCIONAL, DEBE CONTAR CON EL RESPALDO     CIENTÍFICO,   OBJETIVO     Y     
CONCLUYENTE      QUE JUSTIFIQUE ESA MEDIDA. [TA]; 1Oa. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; 
Libro 48, noviembre de 2017; Tomo 111; Pág. 2075 1.1Oo.A.53 A (1Oa.). 
 

NOVENA. - En cuanto hace a la educación con perspectiva protectora y de cuidado animal, las 
Constituciones de América y Europa se inclinan por comprenderla de manera implícita al referir que 
esta debe orientarse a educar en la protección y defensa de los derechos humanos (en los que se 
incluye el derecho de los animales como seres sintientes) o bien, al referir a una educación con 
perspectiva de protección al medio ambiente, en el cual, pese a su corrección o no, se incluye a los 
animales. 
 

 De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se dictaminó en sentido positivo la iniciativa con proyecto 
de Decreto mediante el cual se modifican los Artículos 3º, 4º y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Protección y Cuidado Animal. 
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En tal virtud la Comisión que dictaminó hace suyas las consideraciones y fundamentos que motivan 
la interpretación propuesta en la Minuta en estudio, ante lo cual, se permite proponer al Honorable 
Pleno, que el voto que tendrá que emitir este Poder Legislativo, sea afirmativo. 
 
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta  LXX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 
 

DECRETO No. 072 

 

LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE 

DEL PUEBLO, DECRETA:  

 

Artículo Único. - Se reforman los artículos 3o, párrafo décimo segundo y, 73, fracción XXIX-G; y se 
adiciona un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 3o. … 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación integral, por lo 
que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la 
lecto-escritura, la literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la 
innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el 
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deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida saludables, la educación 
sexual y reproductiva, el cuidado al medio ambiente, la protección de los animales, entre otras. 
 

 I. a X. … 

 

Artículo 4o. … 

… 

… 

… 

… 

 
Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano debe garantizar la protección, 
el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los animales, en los términos que señalan 
las leyes respectivas. 
 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I. a XXIX-F. … 
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XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de protección al ambiente, preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; y de protección y bienestar de los animales; 
 

XXIX-H. a XXIX-Z. … 

 

XXX. a XXXII. …  

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 

Segundo. - El Congreso de la Unión cuenta con un plazo de ciento ochenta días naturales, a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir la Ley General en Materia de Bienestar, 
Cuidado y Protección de los Animales, considerando su naturaleza, características y vínculos con 
las personas, la prohibición del maltrato en la crianza, el aprovechamiento y sacrificio de animales 
de consumo humano y en la utilización de ejemplares de vida silvestre en espectáculos con fines de 
lucro, así como las medidas necesarias para atender el control de plagas y riesgos sanitarios. 
 

Tercero. - Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto 
se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos fines por la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión en los respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores 
de gasto correspondientes, en el presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos 
adicionales para tales efectos. 
 

Cuarto. - Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que sean contrarias a lo establecido en 
el presente Decreto.  

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 
 


